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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

ESTABLECE CUOTA GLOBAL DE CAPTURA PESQUERÍA DE MERLUZA DEL
SUR, AÑO 2026

 
(Extracto)

 
Por decreto exento Nº 202500272 de este Ministerio, fíjase para el año 2026, una cuota

global de captura de 22.306 toneladas para el recurso Merluza del sur, distribuidas de la siguiente
manera:
 

a) 22.251 toneladas en el área marítima comprendida por las regiones de Los Lagos, de
Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo y de Magallanes y de la Antártica Chilena,
distribuidas de la siguiente manera:
 

MERLUZA DEL SUR ÁREA LOS LAGOS - MAGALLANES, AÑO
2026

TONELADAS

Cuota Global de Captura 22.251
Cuota para investigación 28
Cuota para fraccionar 22.223
Fracción Artesanal
Cuota objetivo
Cuota fauna acompañante

14.825
14.806

19
Fracción Industrial
Cuota Unidad de Pesquería Norte (41º 28,6' LS al 47º LS)
Cuota Unidad de Pesquería Sur (47º LS al 57º LS)

7.398
4.513
2.885

 
b) 55 toneladas, fuera del área marítima comprendida entre las regiones de Los Lagos a

Magallanes y la Antártica Chilena, distribuidas de la siguiente manera:
 

MERLUZA DEL SUR FUERA DEL ÁREA LOS
LAGOS-MAGALLANES, AÑO 2026

TONELADAS

Cuota Global de Captura 55
Cuota objetivo 5
Cuota fauna acompañante 50
 

El texto íntegro del presente decreto se publicará en los sitios de dominio electrónico de la
Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.

 
Valparaíso, 23 de diciembre de 2025.- Julio Salas Gutiérrez, Subsecretario de Pesca y

Acuicultura.
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